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Orden Apellidos y nombre Turno Puntos

9 Madaria Ruvira, María del Ro- 82,5
sario ............................................... L

10 Samaniego Bordíu, Gonzalo ... L 82
11 Rey del Castillo, Carlos María ... L 81,5
12 Maíllo Sánchez, Angel ... ......... L 81
13 Robles Fraga, Elisa ..................... L 81
14 Lanza Suárez, César .................... L 80
15 Trillo Alvarez, Joaquín .............. L 79,5
10 Morán Calero, María Teresa ... L 79
17 Arizmendi Gutiérrez, María Es-

ther ... ............. ............................. L 78
18 Medina García, José Luis ......... L 77,5
19 Camacho García, María Alicia ... L 78,5
20 Bisbal Aroztegui, Pedro .............. R l.° (2) 76
21 García-Valdecasas Salgado

Francisco ...................................... L 75
22 ‘ Barrientes Fernández, Moisés ... R l.° 74,5
23 Cobo Mayoral, María Rosa ........ L 74,5
24 Alvarez Fernández, Ana María. L 73,5
25 Gutiérrez Carvajal, Miguel An-

gel................................................... L 73
20 Ortiz Bru, Carlos María ............. 72,5
27 Nozal Miílán, Francisco Javier L 72
28 Porta Monedero, José ................... L 71,5
29 Quesada Pérez, María Luisa ... R 1.» 70
30 Ruiz de Velasco Echeverría,' Es-

peranza ......................................... L 69,5
31 Bravo Madrid, María Paloma ... L 69
32 3arcía Cerezo, José Antonio ... L . 68.5
33 Souvirón de la Macorra, Marga-

rita ................................................. L 68,5
34 Butler Hatler, Eduardo .............. R 1.» 66,5
35 Lucendo de Lucas, María d e 1

Pilar ...................  ......................... L 66,5
38 Sánchez Velasco, Blanca............. L 66,5
37 Polo Rodríguez, Darío ............... L 65,5
38 Martínez Martínez, Luis Felipe. L 64,5

" ^
(2) Restringido.

'

De conformidad con Ja norma 27, los aspirantes que figuran 
en la relación anterior deberán presentar en la Dirección 
General de la Función Pública (calle Ayala, 5), dentro de los 
Ixeinta días hábiles siguientes a la publicación de la presente 
resolución en el «Boletín Oficial del Estado», los siguientes 
documentos:

al Certificado de nacimiento, expedido por el Registro 
Civil.

b) Copia auténtica del título de Enseñanza Superior Uni
versitaria o Técnica, o certificado de haber aprobado los estudios 
reglamentarios para obtenerlo y haber verificado el pago de los 
derechos para su expedición

c) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del Estado o de la Admi
nistración Local.

d) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad ni de
fecto físico que imposibilite el desempeño de las correspon
dientes funciones. Este certificado deberá ser expedido por al
guna de las Direcciones de la Salud de las Delegaciones Te
rritoriales de Sanidad y Seguridad Social.

e) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes que 
justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públicas. Esta certificación de
berá haber sido expedida dentro de los tres meses anteriores 
al día en que termine el plazo señalado en la norma 27 de 
la convocatoria.

Los candidatos aprobados que' tengan la condición de fun
cionarios de carrera o de empleo interino estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su nombramiento. No obstante, deberán 
presentar certificado del Ministerio u Organismo del que de
pendan, en el que se acredite su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicios. Asimismo, en el su
puesto de optar por el régimen económico de Técnico de Admi
nistración Civil en prácticas, deberán manifestarlo Expresamente, 
ya que, en caso contrario, se entenderá que op.tan por las 
retribuciones que les correspondan como funcionarios de ca
rrera del Cuerpo o Escala a que pertenezcan o plaza no 
escalafonada de la que sean titulares, de acuerdo con lo pre
visto en el Decreto a que se refiere la base 29, párrafo segundo.

Los candidatos aprobados que tengan la condición de contra
tados en régimen de colaboración temporal deberán presentar, 
además de los documentos especificados en esta base certifica
do del Ministerio u Organismo del que dependan, en el que 
se acredite su condición, acompañado de fotocopia del corres- 
pondiente contrato.

Alcalá de Henares, 12 de noviembre de 1981.—El Presidente 
del Tribunal, Gerardo Entrena Cuesta.

MINISTERIO DE JUSTICIA

26467 ORDEN de 10 de noviembre de 1981 por la que se 
designa el Tribunal censor de las oposiciones a in- 
greso en la Escuela Judicial.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la norma 4.a 
de la Orden de 21 de abril de 1981, por la que se convocan opo
siciones para proveer plazas de alumnos de la Escuela Judicial, 
en ejecución del acuerdo adoptado por el Consejo General del 
Poder Judicial, en cuya virtud se nombran los miembros del 
Tribunal que le competen, y desarrollando las atribuciones pro
pias que al Departamento le reconoce la propia norma,

Este Ministerio ha resuelto qué el Tribunal censor de las 
referidas oposiciones quedará constituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Fernando Díaz Palos, Presidente de Sala del 
Tribunal Supremo, por delegación del Presidente de dicho alto 
Tribunal.

Vocales:

Don Eduardo Monzón de Aragón, Fiscal general, por dele
gación del Fiscal genera] del Estado.

Don Joaquín Salvador Ruiz Pérez, Director de la Escuela Ju
dicial.

Don José Luis Nombela Nombela, Profesor numerario de la 
misma Escuela.

Don Matías Malpica y González Elipe, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Madrid.

Don José Julián Hernández Guijarro, Abogado Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Madrid.

Don Enrique Ruiz Vadillo, Letrado Mayor del Cuerpo Espe
cial Técnico del Ministerio de Justicia, que ejercerá, además, 
el cargo de Secretario del Tribunal.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

 Madrid, 10 de noviembre de 1981.

CABANILLAS GALLAS

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

26468 ORDEN 432/00584/1981, de 3 de noviembre, del 
Almirante Director de Enseñanza Naval, por la 
que se convoca concurso para ingreso en la Re- 
serva Naval Activa en las modalidades de Servicio 
de Puente y de Piloto de Aeronaves.

Se convoca concurso para cubrir las plazas que se indican 
para ingreso en la Reserva Naval Activa, en las modalidades, 
de Servicio de Puente y de Piloto Naval de Aeronaves.

Servicio de Puente. Ocho plazas.
. Piloto de Aeronaves: Nueve plazas.

Caso de no cubrirse las plazas de Piloto de Aeronaves, las 
que queden sin cubrir podrán ampliarse en la modalidad de 
Servicio de Puente.

1. Condiciones par° el ingreso

1.1. El ingreso en la Reserva Naval Activa será por con
curso de méritos entre aspirantes varones de las procedencias 
que se indican, y, que reúnan las condiciones de:

1.1. Ser español, con desarrollo proporcionado a la edad, 
buena conducta moral y social, no haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo del Estado ni de Centro Oficial de Enseñanza, 
carecer de antecedentes penales y de todo impedimento para 
ejercer cargos públicos y, además, las que a continuación se 
detallan:

1.1.2. Tener la aptitud física necesaria, a tenor de lo dis
puesto en el Cuadro de Inutilidades para ingreso en la Escuela 
Naval Militar, aprobado por Orden ministerial de 27 de noviem
bre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» número 291 y «Diario 
Oficial» de la Armada número 280), a excepción del punto 7.30, 
que regirá lo dispuesto en la Orden ministerial de 26 de marzo 
de 1974. para los que concurran a Servicio de Puente, con 
las siguientes variaciones:

Serán considerados como inútiles los aspirantes con miopía 
superior a cuatro dioptrías.

Igualmente serán considerados inútiles los que presenten ani- 
sometropías superiores a dos dioptrías.
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Deberán obtener buena visión binocular y visión uno en un 
e;o y hasta 2/3 en el otro, previa corrección si fuera necesario.

Para Piloto de Aeronaves, tener la aptitud física necesaria 
a tenor de lo dispuesto en la Orden ministerial de 20 de di
ciembre de 1956.

1.1.3. No encontrarse comprendido en el Real Decreto-ley 
10/1977, que regula el' ejercicio de actividades políticas y sindi
cales por parte de los componentes de las Fuerzas Armadas.

1.1.4. No haber cumplido en 31 de diciembre de 1981, las 
siguientes edades máximas:

Treinta y un años, con carácter general.
Tereinta y cinco años, para el personal militar de las Escalas 

de Complemento y Reserva Naval, cualquiera que sea su ca
tegoría.

Cuarenta años, para el personal militar y funcionarios civiles 
al servició de la Administración Militar que tengan un mínimo 
de diez años de servicios efectivos.

1.1.5. Los Alféreces de Navio de la Reserva Naval, Alfé
reces -de Fragata Eventuales de la IMERENA y los alumnos 
aspirantes, poseer, como mínimo, el título de Piloto de primera.

1.1.6. Los Capitanes y Pilotos de primera, de la Marina 
Mercante, haber cumplido la situación. de actividad del Ser
vicio Militar.

1.2.' Grado.-

Alféreces de Navio de la Reserva Naval.
Alféreces de Fragata Eventuales de la IMERENA en pe

ríodo de prácticas y alumnos aspirantes de la IMERENA.
Capitanes y Pilotos de primera de la Marina Meroante.

2. Documentación

2.1. Los aspirantes formularán instancia redactada según el 
modelo que se publica como anexo I a esta Orden ministerial, 
debidamente reintegrada y dirigida al excelentísimo señor Con
tralmirante Director de Enseñanza Naval, Cuartel General de 
la Armada, presentándola en los Organismos siguientes:

2.1.1. Los Alféreoea de Navio de la Reserva Naval, Capi
tanes y Pilotos de primera de la Marina Mercante, en las 
Comandancias de Marina o Jurisdicción Central.

2.1.2. Los Alféreces de Tragata Eventualse de la IMERENA 
en período de prácticas y los alumnos aspirantes de 
la IMERENA, por conducto reglamentario.

2.1.3. .Los residentes en el extranjero, en cualquier repre
sentación diplomática o consular de España.

2.2. El plazo de admisión de instancias concluirá a los vein
te días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado». Las instancias recibidas fuera de plazo 
se considerarán nulas.

2.3. Los Alféreces de Navio de la Reserva Naval, Alféreces 
de Fragata Eventuales de la IMERENA en período de prácticas 
y los alumnos aspirantes de la IMERENA deberán indicar en 
su instancia la disposición y «Diario Oficial» de la Armada 
en que han sido nombrados.

2.4. Los aspirantes manifestarán en sus instancias, expresa 
y detalladamente, que reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas, referidas a la fecha en que finalice el plazo 
señalado para la presentación de aquéllas, a excepción de lo 
referente a las edades máximas, que -regirá ¡a fecha expresada 
en el punto 1.1.4.

2.5. Documentación a remitir por los aspirantes (no foto
copias), junto con la instancia:

Copia certificada de la hoja de servicios del interesado, ha 
ciendo constar los días de mar y la antigüedad del nombra
miento de Piloto de primera o Capitán, si lo es; según el caso

Certifcado de poseep el título de Piloto de primera o Ca
pitán, según el caso.

Certificado de Estudios, especificando las calificaciones ob
tenidas en las diferentes asignaturas de la carrera.

2.6. Los que resulten seleccionados como aspirantes a la 
Reserva Naval Activa presentarán en la Dirección de Ense- 
anza Naval, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de 6U nombramiento, 106 siguientes docu
mentos:

-4»

Copia autorizada del asiento de Inscripción Marítima.
Certificado de carecer de antecedentes penales.
Certificado de haber cumplido la situación de, Actividad del 

Servicio Militar, excepto los aspirantes y Alféreces Eventuales 
de IMERENA.

Cerificado de reconocimiento médico de aptitud física, a 
tenor del Cuadro de Inutilidades citado en el punto 11.2, expe
dido preferentemente por un Médico de la Armada en activo.

Declaración jurada de no encontrarse comprendido en el 
' Real Decreto-ley número 10/1977, que regula el ejercicio de 

actividades Dolíticas y sindicales por parte de los componentes 
de las Fuerzas Armadas.

Declaración complementaria de conducta ciudadana, según el 
modelo de anexo II a esta Orden, ministerial.

2.7. Para quien no presente dichos documentos dentro del 
plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, se anulará su

respectivo nombramiento, aplicándose la misma medida a aquel 
en cuya documentación se apreciase falsedad en los datos con
signados en su instancia, todo ello sin perjuicio de la respon
sabilidad en que pudiera haber incurrido por este motivo.

2.8, Una vez finalizado el plazo de. admisión de solicitudes, 
una Junta nombrada al efecto procederá a la selección y 
clasificación de las instancias recibidas, de acuerdo con los 
condiciones de la presente convocatoria.

3. Adjudicación de plazas

Para la resolución del concurso se considerarán como méri
tos, computándose cada uno según el baremo establecido, los 
siguientes:

3.1. El pertenecer a la Reserva Naval o a la IMERENA 
en período de prácticas.

3.2. Los títulos adquiridos en la Marina Mercante, el tiempo 
de mando de buque en sus distintas categorías, el número 
total de dias de mar, edad y las calificaciones obrantes en 

,el Certificado de Estudios.

4. Nombramiento de alumnos

4.1. Los que resulten seleccionados serán nombrados Alfé-. 
reces de Navio Provisionales de la Reserva Naval, a excepción 
de ios que ya lo son, por pertenecer ya a ésta:

4.2. Todos Jos seleccionados efectuarán los cursillos de ca
pacitación y actualización que se citan y en los Centros que 
se indican

4.2.1. Efectuarán en la Escuela Naval Militar un cursillo 
de capacitación y actualización, que dará comienzo el día 11 
de enero de Í982, finalizando el 3 de abril de dicho año.

Al comienzo de este cursillo serán sometidos a reconoci
miento médico de aptitud físioa y pruebas de psicotecnia, estas 
últimas con carácter informativo, y las primeras como ratifi
cación de que reúnen las condiciones establecidas en el pun
to 1.1.2. Si alguno fuera declarado inútil causará baja, dentro 
de lo previsto en la legislación en vigor.

4.2.2. - Finalizado el periodo anterior realizarán otro cursillo 
en el Centro^ de Instrucción y Adiestramiento a flote 
(CIAF), en Cartagena, del 12 de abril al 2 de julio, ambos 
inclusive, de 1982.

4.2.3. Los seleccionados para Piloto .de Aeronaves deberán 
superar una prueba psicofísica en el Centro de Investigación 
de Medicina Aeronáutica (CIMA) y una fase de selección 
previa. Los que resulten «aptos» efectuarán los cursillos citados 
anteriormente.

4.3. A la terminación de estos cursillos, los aspirantes serán 
clasificados como «aptos» o «no aptos» por un Tribunal cons
tituido en la Escuela Naval Militar, al que asistirá,un Jefe 
representante del CIAF. El Presidente de dicho Tribunal ele
vará a la Dirección de Enseñanza Naval, en unión de las actas 
correspondientes, la oportuna propuesta a favor de los «aptos», 
estableciendo el orden de escalafonamiento correspondiente de 
acuerdo con las notas obtenidas.

4.4. Los no pertenecientes con anterioridad a la Reserva 
Naval serán promovidos a Alféreces de Navio de la Reserva 
Naval y. en unión con los que anteriormente se encontraban 
incluidos en la citada organización, quedarán esca’.afonados en 
el Orden establecido en el punto 4.3.

4.5. Los declarados «no aptos» causarán baja y quedarán 
en las situaciones que a continuación se indican:

4.5.1. Los procedentes de la Reserva Naval conservarán tal 
carácter y pasarán a la situación Militar que les corresponda.

4.5.2. Los Alféreces de Fragata Eventuales de la IMERENA 
podrán optar entre conservar su grado y completar como tales 
el tiempo que les falte de su período de prácticas para su in
greso en la Reserva Naval, o causar baja en la IMERENA 
y completar como Marineros el tiempo que. en su caso, les 
faltase para cumplir su Servicio Militar obligatorio, siéndoles 
de abono a estos efectos el tiempo transcurrido en los cursi
llos señalados en el punto 4.2 y el pcmanecido en servicio 
activo en la IMERENA.

4.5.3. Los alumnos aspirantes de la IMERENA podrán optar 
entre conservar tal carácter y efectuar íntegramente el perío
do de formación con la primera promoción de la IMERENA 
que 6e incorpore, o causar baja en dicha organización y com
pletar como Marinero el tiempo qup les falte para cumplir 
6u Servicio Militar, siéndoles de abono a e6tos efectos el tiempo 
dedicado a efectuar los cursillos que se indican en el pun
to 4.2 y el transcurrido efectuando el periodo de formación 
do la IMERENA.

4.5.4. Los Capitanes y Pilotos de primera de la Marina 
Mercante pasarán a la situación militar que les corresponda.

4.6. Los de Servicio de Puente pasarán a efectuar un pe
ríodo de prácticas de embarco en buques de la Armada que 
se designen, de una duración aproximada de un año. Asimismo 
podrán realizar los cursos que la Armada estime oportunos.

4.6.1. Al finalizar este período dp prácticas de embarco se
rán clasificados como «aptos» o «no aptos» por sus mandos 
respectivos, quienes elevarán a la Dirección de Enseñanza Na
val la correspondiente propuesta.
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4.6.2. Los «aptos» serán promovidos a Alféreces de Navio 
de la Reserva Naval Activa, con antigüedad de 16 de julio 
de 1983, y quedarán escalafonados en el orden establecido en 
el punto 4.3.

4.8.3. Los «no aptos» conservarán su calidad de Alféreces de 
Navio de la Reserva. Naval y pasarán a la situación militar 
que les corresponda.

4.7. Los de Pilotos de Aeronaves efectuarán un período de 
ambientación aeronáutica en la Flotilla de Aeronaves de la 
Base Naval de Rota, que comenzará el 5 de julio de 1982, 
de cuyo resultado dependerá la selección definitiva para Pi
lotos de Aeronaves. Superado éste, efectuarán un curso de for
mación de Pilotos en la Escuela de Helicópteros del Ejército 
del Aire, en Armilla (Granada), con una duración de tres 
meses, previsto su comienzo en' la primera quincena del mes 
de septiembre de 1982. A su terminación serán declarados co
mo «aptos» o «no aptos».

4.7.1. Los declarados «aptos» efectuarán a continuación un 
período de prácticas . como' Pilotos Navales hasta completar 
dieciocho meses desde su. ingreso en la Escuela Naval Militar. 
Asimismo podrán realizar los cursos que la Armada estime 
oportunos.

Al finalizar e6te período de prácticas serán clasificados co
mo «aptos» o «no aptos» por sus mandos respectivos, quienes 
elevarán a la Dirección de Enseñanza Naval ía correspodiente 
propuesta.

4.7.2. Los «aptos» 6«rán promovidos a Alféreces de Navio 
de la Reserva Naval Activa, con antigüedad de 16 de julio 
de 1983, y quedarán esoalafonados en el mismo orden estable
cido en el punto 4.3.

Se comprometerán a permanecer cinco años en el Servicio 
de Aeronaves, a partir de la obtención del titulo de Piloto 
en la Escuela de Helicópteros del Ejército del Aire.

4.7.3. Los «no aptos», tanto en el curso de Piloto Naval 
de Aeronaves como en el período de prácticas, podrán optar por:,

Continuar en la Reserva NavaJ, pasando a la situación mi
litar que les corresponda.

Ingresar en la Reserva Naval Activa, en el Servicio normal 
de Puente, tras realizar el periodo complementario de prácticas 
de embarco.

5. Presentación en la Escuela Naval Militar

5.1. Los nombrados aspirantes a ingreso en la Reserva Na
val Activa se presentarán en la Escuela Naval Militar el día 
11 de enero de 1982, con el uniforme reglamentario los ya per
tenecientes a la Reserva Naval o a la IMERENA en periodo 
de prácticas, y los demás, oon el de la Marina Mercante que 
les coírresponda, ostentando sobre el mismo, en el lado izquier-. 
do del pecho y a media altura del mismo, el distintivo de 
su empleo provisional de Alférez de Navio.

8. Régimen y Gobierno

6.1. Durante los cursillos y prácticas percibirán los eñiolu- 
mentos de su clase, estarán sujetos a los Reglamentos de la 
Armada jr seguirán el régimen escolar del Centro en que rea
licen lo6 cursillos, salvo en lo referente a alojamiento y ali
mentación, cuando asi proceda.

8.2. En cualquier momento de los citados cursillos y prác- ’ 
ticas podrán ser declarados «no aptos», a propuesta del Jefe 
del Centro en que se realicen los m’smos, cuando existan cau
sas que lo justifiquen.

Madrid, 3 de noviembre de 1981.—Por delegación el Con- 
tra1 mirante Director de Enseanza Naval, Miguel Riera Pone.

■ ANEXO I (Anverso)

MODELO DE INSTANCIA



B. O. del E.—Núm. 275 17 noviembre 1981 26905


